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DECRETO 092 DE 2017 – Finalidad – Clases de contratos  
 

El Decreto 092 de 2017 dispone reglas para las contrataciones que realicen las entidades 

estatales con las ESAL. El Decreto regula dos (2) eventos: i) los contratos del artículo 

355 de la Constitución Política con el fin impulsar programas y actividades de interés 

público de acuerdo con el Plan Nacional o los planes seccionales de desarrollo; y ii) los 

convenios de asociación, para el desarrollo conjunto de actividades relacionadas con las 

funciones de las entidades estatales, en desarrollo del artículo 96 de la Ley 489 de 1998. 

 
CONTRATACIÓN CON ESAL – Contrato de colaboración – Objeto – 

Alcance  
 

Los contratos del artículo 355 de la Constitución Política tienen como objeto promover 

acciones de fomento social en beneficio de los sectores más desprotegidos de la 

población, siempre que estén previstas en los planes de desarrollo, motivo por el cual 

no dan lugar a una contraprestación directa a favor de la entidad y tampoco a una 

relación conmutativa entre ésta y la ESAL, toda vez que el beneficio directo lo recibirán, 

en últimas, los sectores de este tipo de acciones de fomento. Para celebrar estos 

contratos, según lo establece el artículo 3 del Decreto 092 de 2017, por regla general, 

la entidad debe adelantar un proceso competitivo para seleccionar la entidad sin ánimo 

de lucro contratista. 

 

CONTRATACIÓN CON ESAL – Convenios de asociación – Objeto – Alcance  

 
De otro lado, los convenios de asociación «[t]ienen como finalidad que la entidad estatal, 

cualquiera que sea su naturaleza y orden administrativo, se asocien con personas 

jurídicas particulares para el desarrollo conjunto de actividades relacionadas con los 

cometidos y funciones asignadas a aquellas conforme a la Constitución y a la Ley». En 

estos convenios existen aportes dirigidos, especialmente, a lograr la ejecución del 

convenio. De todos modos, la entidad deberá adelantar un proceso competitivo, salvo 

cuando la ESAL comprometa recursos en dinero para la ejecución de estas actividades, 

en una proporción no inferior al 30% del valor total del convenio. El convenio de 

asociación no es conmutativo, y por tanto, la entidad no instruye al contratista para 

desarrollar los programas o actividades previstas, sino que se asocia con él para el 

cumplimiento de objetivos comunes. 

 

CONVENIOS DE ASOCIACIÓN – Multiplicidad de sujetos – Límites legales 
 

La normativa vigente no impide que varias entidades suscriban conjuntamente el 

convenio de asociación y tampoco que dos o más ESAL pueden hacerlo, a través de las 

figuras asociativas autorizadas por la ley, por ejemplo, como unión temporal o como 

consorcio. Sin embargo, como el artículo 96 de la Ley 489 de 1998 determina que el 

convenio busca el desarrollo conjunto de actividades en relación con los cometidos y 

funciones que la ley les asigna a las entidades estatales, lo cierto es que las funciones 
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legales de las entidades estatales que suscriben conjuntamente el convenio deben 

coincidir. Igualmente, atendiendo a que los convenios de asociación «no estarán sujetos 

a competencia cuando la entidad sin ánimo de lucro comprometa recursos en dinero 

para la ejecución de esas actividades en una proporción no inferior al 30% del valor total 

del convenio», la o las entidades deben asegurarse de que su contratista, es decir, una 

o varias ESAL, aporten al menos el treinta por ciento del valor del convenio para 

celebrarlo directamente. Además, en atención al inciso 2 del artículo 5 del Decreto 092 

de 2017, deben «asegurarse que no haya otras ESAL que ofrezcan su compromiso de 

recursos en dinero en una proporción no inferior al 30% del valor total del convenio. En 

caso de que la entidad encuentre que más de una ESAL le ofrece al menos el 30% de 

recursos en dinero para el convenio de asociación, debe seleccionar objetivamente con 

cual asociarse». 

 

DECRETO 092 DE 2017 – Criterios – Aplicación  
 
[…] De acuerdo con lo anterior, no todas las actividades que las entidades estatales 

deben desarrollar para alcanzar sus objetivos misionales deben ejecutarse a través de 

la celebración de contratos del artículo 355 superior o convenios de asociación. Debe 

tenerse en cuenta que lo que determina la aplicación del Decreto 092 de 2017 no es 

únicamente el carácter de las ESAL sino el objeto del contrato o convenio que la entidad 

pretende adelantar. Por tanto, el hecho de que se trate de una entidad sin ánimo de 

lucro no implica que necesariamente deba celebrarse un contrato de colaboración o un 

convenio de asociación. 

 

DECRETO 092 DE 2017 – Normativa vigente  

 
Es importante tener en cuenta que la contratación con entidades sin ánimo de lucro se 

rige por el Decreto 092 de 2017, salvo lo que ha sido objeto de suspensión provisional 

por parte del Consejo de Estado. Por lo tanto, las entidades públicas que desean celebrar 

contratos del artículo 355 de la Constitución Política deberán contratar con ESAL de 

reconocida idoneidad realizando un proceso competitivo, y teniendo en cuenta lo 

siguiente: i) no debe condicionarse el proceso de contratación a la inexistencia de oferta 

en el mercado de bienes y servicios; ii) tampoco debe condicionarse a que la contratación 

con las ESAL garantice la optimización de los recursos públicos en términos de eficiencia, 

eficacia, economía y manejo del riesgo; iii) el objeto del contrato debe estar acorde con 

el plan nacional o seccional de desarrollo; iv) no puede condicionarse únicamente a que 

las actividades o programas correspondan exclusivamente a promover los derechos de 

personas en situación de debilidad manifiesta o indefensión, los derechos de las 

minorías, el derecho a la educación, el derecho a la paz, las manifestaciones artísticas, 

culturales, deportivas y de promoción de la diversidad étnica colombiana, por lo que 

basta con cumplir el anterior numeral iii); y v) el contrato no debe establecer una 

relación conmutativa en el cual haya una contraprestación directa a favor de la entidad, 

ni instrucciones precisas dadas por esta al contratista para cumplir con el objeto del 

contrato. 
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LEY 1276 DE 2009 – Convenios – Adulto mayor – Régimen aplicable 
 

[…] la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente ha 

considerado que, los convenios que pueden celebrar los departamentos, distritos y 

municipios en los términos del artículo 8 de la Ley 1276 de 2009, modificado por el 

artículo 16 de la Ley 1850 de 2017, están regulados por el EGCAP, esto es, por la Ley 

80 de 1993 y todas sus normas complementarias y reglamentarias. Eventualmente, 

estos convenios pueden estar regulados por las disposiciones especiales contenidas en 

el Decreto 092 del 2017, siempre que se den las condiciones para el efecto, esto es, que 

los convenios se celebren con Entidades Sin Ánimo De Lucro – en adelante ESAL – para 

los fines previstos en dicha norma.  

 

En este punto, es necesario realizar dos (2) precisiones. En primer lugar, que los 

convenios de que trata el artículo 8 de la Ley 1276 de 2009, modificado por el artículo 

16 de la Ley 1850 de 2017 no podrán regularse por las disposiciones de los regímenes 

exceptuados del EGCAP, pues dichos convenios son suscritos por entidades territoriales 

únicamente, particularmente, los departamentos, los distritos y los municipios, 

autoridades que se denominan “Entidades Estatales” para los fines de la contratación 

estatal, y cuyos procesos contractuales son regulados por el EGCAP, según los artículos 

1 y 2 de la Ley 80 de 1993.  

 

En segundo lugar, el Decreto 092 de 2017 resulta aplicable a los convenios regulados en 

el parágrafo del artículo 16 de la Ley 1850 de 2017, que modificó el artículo 8 de la Ley 

1276 de 2010, únicamente en aquellos eventos en los que los entes territoriales “[…] 

contrata[n] con entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad […]”, 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 1 del mencionado Decreto y, solamente, si 

se cumplen los otros requisitos que se derivan de su contenido, entre ellos, que no se 

genere una contraprestación directa a favor de la entidad y tampoco una relación 

conmutativa entre esta y la ESAL. 
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Bogotá D.C., 13 de Noviembre de 2025 

 

 
 

Señora 
Sandra Patricia Díaz Granados 

spdiaz@procuraduria.gov.co         
Vélez, Santander   
 

 
 Concepto C – 1647 de 2025 

Temas:                    DECRETO 092 DE 2017 – Finalidad – Clases de 

contratos / CONTRATACIÓN CON ESAL – Contrato de 

colaboración – Objeto – Alcance / CONTRATACIÓN CON 

ESAL – Convenios de asociación – Objeto – Alcance / 

CONVENIOS DE ASOCIACIÓN – Multiplicidad de sujetos 

– Límites legales / DECRETO 092 DE 2017 – Criterios – 

Aplicación / DECRETO 092 DE 2017 – Normativa 

vigente / LEY 1276 DE 2009 – Convenios – Adulto 

mayor – Régimen aplicable           

   

Radicación:                Respuesta a las consultas con radicados No. 
1_2025_11_06_012550 y 1_2025_11_06_012551       

–Acumulados–                                      
 
 

Estimada señora Díaz Granados:  

  

En ejercicio de la competencia otorgada por los artículos 3, numeral 5º, y 11, 

numeral 8º, del Decreto Ley 4170 de 2011, así como lo establecido en el artículo 

4 de la Resolución 1707 de 2018 expedida por esta Entidad, la Agencia Nacional 

de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente responde la petición de 

consulta radicada el 6 de noviembre de 2025, por la cual, en el marco del 

expediente disciplinario IUC-D-2025-4131077, manifiesta que:  

mailto:spdiaz@procuraduria.gov.co
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“De manera atenta y de acuerdo con lo ordenado en auto de indagación 

previa, proferido por la Señora Procuradora Provincial de Instrucción de 

Vélez, me permito solicitar […] la siguiente información: 

1. Oficiar a la Agencia Nacional para la Contratación Pública – Colombia 

Compra Eficiente, para que remita y/o conceptúe (interpretación en 

abstracto), sobre la contratación que realizan las entidades públicas 

territoriales (alcaldías) con Entidades Privadas sin Ánimo de Lucro (ESAL), 

en los siguientes puntos: 

2.1. Si las entidades públicas territoriales (alcaldías), deberían seguir el 

proceso general para la contratación con entidades sin ánimo de lucro 

(ESAL), regulado por el Decreto 092 de 2017, para la contratación con 

Centros de Bienestar del Anciano y Centros Vida, a fin de garantizar el 

bienestar de los adultos mayores. 

2.2. Si el Decreto 092 de 2017 establece excepciones a su aplicación, 

¿Cuáles son esas excepciones?; ¿Si una de ellas es cuando existe norma 

especial?; y ¿Si la Ley 1276 de 2009, ‘a través de la cual se modifica la 

Ley 687 del 15 de agosto de 2001 y se establecen nuevos criterios de 

atención integral del adulto mayor en los centros vida’, exime a los 

convenios con Centros de Bienestar del Anciano y Centros Vida, de la 

aplicación del Decreto 092 de 2017? 

Lo anterior solicitado se requiere con carácter urgente, por venir ordenado 

a través de auto y con el fin de que obre como prueba dentro del proceso 

disciplinario radicado bajo el No. IUC-D-2025-4131077 que cursa en esta 

Procuraduría […]”.  

 

En ejercicio de las competencias de los artículos 3.5 y 11.8 del Decreto 

Ley 4170 de 2011, la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia 

Compra Eficiente resuelve consultas sobre la aplicación de normas de carácter 

general en materia de compras y contratación pública. En ese sentido, resolver 

casos particulares desborda las atribuciones asignadas por el legislador 

extraordinario, que no concibió a Colombia Compra Eficiente como una autoridad 

para solucionar problemas jurídicos concretos de todos los partícipes de la 

contratación estatal. 

La competencia de esta entidad se fija con límites claros, con el objeto de 

evitar que la Agencia actúe como una instancia de validación de las actuaciones 

de las entidades sujetas a la Ley 80 de 1993 o de los demás participantes de la 
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contratación pública1. Esta competencia de interpretación de normas generales, 

por definición, no puede extenderse a la resolución de controversias, enjuiciar la 

validez de la actuación de las entidades públicas o de los particulares ni, mucho 

menos, calificar conductas con presunta incidencia penal, fiscal o disciplinaria, 

especialmente, cuando existen órganos especializados para estas materias. 

Para efectos disciplinarios, el artículo 177 de la Ley 1952 de 2019 permite 

dictámenes periciales sólo respecto a asuntos técnicos, científicos o artísticos. 

Ello es congruente con el inciso 3 del artículo 226 del Código General del Proceso, 

el cual establece expresamente que “No serán admisibles los dictámenes 

periciales que versen sobre puntos de derecho”. En este contexto, lo decidido en 

torno al proceso disciplinario del expediente IUC-D-2025-4131077 es 

responsabilidad única y exclusiva de la Procuraduría Provincial de Instrucción de 

Vélez. Sin perjuicio de lo anterior, la Agencia –dentro de los límites de sus 

atribuciones, esto es, al margen de las conductas investigadas en el expediente 

anteriormente citado– resolverá la consulta conforme a las normas generales 

del sistema de compras públicas.      

 

I.Problema planteado: 

 

De acuerdo con el contenido de su solicitud, esta Agencia resolverá el siguiente 

problema jurídico: ¿cuál es régimen contractual aplicable para la celebración de 

convenios para el manejo de los Centros Vida, Centros de Bienestar del Anciano 

y Granjas para adulto mayor de que trata el parágrafo del artículo 5 de la Ley 

687 de 2001, modificado por el artículo 8 de la Ley 1276 de 2009 y por el artículo 

16 de la Ley 1850 de 2017?      

 

II.Respuesta: 

 

 
1 La Agencia Nacional de Contratación Pública ‒ Colombia Compra Eficiente fue creada por el Decreto 

Ley 4170 de 2011. Su objetivo es servir como ente rector de la política de compras y contratación del Estado. 
Para tales fines, como órgano técnico especializado, le corresponde formular políticas públicas y normas y 
unificar los procesos de contratación estatal, con el fin de lograr una mayor eficiencia, transparencia y 

optimización de los recursos del Estado. El artículo 3 ibidem señala, de manera precisa, las funciones de 
Colombia Compra Eficiente. Concretamente, el numeral 5º de este artículo establece que le corresponde a 
esta entidad: “[a]bsolver consultas sobre la aplicación de normas de carácter general y expedir circulares 
externas en materia de compras y contratación pública”. Seguidamente, el numeral 8º del artículo 11 ibidem 
señala que es función de la Subdirección de Gestión Contractual: “[a]bsolver consultas sobre la aplicación de 
normas de carácter general”. 
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Conforme a la interpretación general de las normas del sistema de compras 

públicas, los convenios que pueden celebrar los departamentos, distritos y 

municipios en los términos del artículo 8 de la Ley 1276 de 2009, modificado 

por el artículo 16 de la Ley 1850 de 2017, están regulados por el EGCAP, esto 

es, por la Ley 80 de 1993 y todas sus normas complementarias y 

reglamentarias. Eventualmente, estos convenios pueden estar regulados por 

las disposiciones especiales contenidas en el Decreto 092 del 2017, siempre 

que se den las condiciones para el efecto, esto es, que los convenios se 

celebren con entidades sin ánimo de lucro para los fines previstos en dicha 

norma.  

En este punto, es necesario realizar dos (2) precisiones. En primer 

lugar, los convenios de que trata el artículo 8 de la Ley 1276 de 2009, 

modificado por el artículo 16 de la Ley 1850 de 2017 no podrán regularse por 

las disposiciones de los regímenes exceptuados del EGCAP, pues dichos 

convenios son suscritos por entidades territoriales únicamente, 

particularmente, los departamentos, los distritos y los municipios, autoridades 

que se denominan “Entidades Estatales” para los fines de la contratación 

estatal, y cuyos procesos contractuales son regulados por el EGCAP, según los 

artículos 1 y 2 de la Ley 80 de 1993.  

En segundo lugar, el Decreto 092 de 2017 resulta aplicable a los 

convenios regulados en el parágrafo del artículo 16 de la Ley 1850 de 2017, 

que modificó el artículo 8 de la Ley 1276 de 2010, únicamente en aquellos 

eventos en los que los entes territoriales “[…] contrata[n] con entidades 

privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad […]”, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 1 del mencionado Decreto y, solamente, si se 

cumplen los otros requisitos que se derivan de su contenido, entre ellos, que 

no se genere una contraprestación directa a favor de la entidad y tampoco una 

relación conmutativa entre esta y la ESAL. 

En este segundo escenario, las entidades territoriales cuentan con dos 

(2) opciones: i) los contratos de colaboración o de interés público con el fin de 

impulsar programas y actividades de interés público de acuerdo con el Plan 

Nacional o los planes seccionales de desarrollo, en los términos del artículo 

355 de la Constitución Política; y ii) el artículo 96 de la Ley 489 de 1998 

autoriza a las Entidades Estatales a celebrar negocios jurídicos con ESAL para 

cumplir sus funciones. La misma Ley define estos negocios jurídicos como 
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convenios de asociación y establece que deben celebrarse de conformidad con 

el artículo 355 de la Constitución Política, teniendo en cuenta los parámetros 

explicados en este concepto. 

Finalmente, el numeral 16.1 de la versión 1 de la Circular Externa Única 

disponía lo siguiente: “El Decreto 092 de 2017 no es aplicable a las 

contrataciones que cuentan con una norma especial que las regula. A la fecha 

se han identificado algunas especiales, no obstante, es posible que las 

Entidades Estatales en el cumplimiento de sus funciones identifiquen otras 

adicionales”. Sin embargo, este aparte no se reprodujo en la versión 2, 

aprobada el 15 de julio de 2022, ni en la versión 3, aprobada el 27 de 

diciembre de 2023, las cuales no se refieren a la contratación con ESAL. Dado 

que la versión 1 se encuentra derogada, es claro que ésta no complementa la 

versión 3. Por ello, con la derogatoria de la versión 1, cesó la obligación de la 

Agencia de identificar las dichas “normas especiales” a través de circular. 

Al margen de la explicación precedente debe advertirse que el análisis 

requerido para calificar conductas con presunta incidencia disciplinaria debe 

ser realizado por quienes tengan interés en ello, de acuerdo con lo explicado la 

aclaración preliminar del presente oficio. Así, cada entidad definirá la forma de 

adelantar su gestión contractual, sin que sea atribución de Colombia Compra 

Eficiente validar sus actuaciones frente a las autoridades que cumplen 

funciones de control y vigilancia. 

 

 

III.Razones de la respuesta: 

 

Lo anterior se sustenta en las siguientes consideraciones: 

 

i. El artículo 355 de la Constitución Política prohíbe a las ramas y órganos del 

poder público decretar auxilios o donaciones en favor de personas naturales o 

jurídicas. Igualmente, establece que las entidades del orden nacional, 

departamental, distrital y municipal podrán, con sus propios recursos, contratar 

con ESAL con el fin de impulsar programas y actividades de interés público 

acordes con el plan nacional y los planes seccionales de desarrollo2. Por otra 

 
2 Sobre esta norma, consultar los conceptos del 8 de octubre de 2019, con radicado No. 

2201913000007532, y del 20 de diciembre de 2019, con radicado No. 4201913000008240. 
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parte, el artículo 96 de la Ley 489 de 1998 permite a las entidades públicas en 

general, es decir, cualquiera sea su naturaleza y orden administrativo, asociarse 

con personas jurídicas particulares, mediante la celebración de convenios de 

asociación o la creación de personas jurídicas3. Ambas figuras tienen como fin 

desarrollar conjuntamente actividades relacionadas con los cometidos y 

funciones legales asignadas a la entidad. Por lo demás, al utilizar el verbo 

“podrán”, el ordenamiento deja claro su naturaleza potestativa, ya que no existe 

norma que obligue a su celebración. 

Cuando las entidades definan suscribirlos, el Decreto 092 de 2017 dispone 

reglas para las contrataciones que realicen las entidades estatales con las ESAL. 

El Decreto regula dos (2) eventos: i) los contratos del artículo 355 de la 

Constitución Política con el fin impulsar programas y actividades de interés 

público de acuerdo con el Plan Nacional o los planes seccionales de desarrollo; y 

ii) los convenios de asociación, para el desarrollo conjunto de actividades 

relacionadas con las funciones de las entidades estatales, en desarrollo del 

artículo 96 de la Ley 489 de 1998.  

Los contratos del artículo 355 de la Constitución Política tienen como 

objeto promover acciones de fomento social en beneficio de los sectores más 

desprotegidos de la población, siempre que estén previstas en los planes de 

desarrollo, motivo por el cual no dan lugar a una contraprestación directa a favor 

de la entidad y tampoco a una relación conmutativa entre ésta y la ESAL, toda 

vez que el beneficio directo lo recibirán, en últimas, los sectores de este tipo de 

acciones de fomento. Para celebrar estos contratos, según lo establece el artículo 

3 del Decreto 092 de 2017, por regla general, la entidad debe adelantar un 

proceso competitivo para seleccionar la entidad sin ánimo de lucro contratista. 

En particular, debe verificar el cumplimiento de los siguientes requisitos: i) que 

el objeto del contrato corresponda a programas y actividades de interés público 

acordes con el Plan Nacional o Seccional de Desarrollo; y ii) que no haya una 

contraprestación directa a favor de la entidad estatal, es decir, que el programa 

 
3 Al respecto, la Ley 489 de 1998 dispone que “Art. 96. Las entidades estatales, cualquiera sea su 

naturaleza y orden administrativo podrán, con la observancia de los principios señalados en el artículo 209 de 

la Constitución, asociarse con personas jurídicas particulares, mediante la celebración de convenios de 
asociación o la creación de personas jurídicas, para el desarrollo conjunto de actividades en relación con los 
cometidos y funciones que les asigna a aquéllas la ley. 

Los convenios de asociación a que se refiere el presente artículo se celebrarán de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 355 de la Constitución Política, en ellos se determinará con precisión su objeto, término, 
obligaciones de las partes, aportes, coordinación y todos aquellos aspectos que se consideren pertinentes”. 
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o actividad a desarrollar este dirigida al beneficio de la población en general, ya 

que cuando se adquieren bienes o servicios o se ejecutan obras en una relación 

conmutativa, las normas aplicables son las del Estatuto General de Contratación. 

Solo cuando se reúnan estas condiciones es procedente celebrar contratos del 

artículo 355 de la Constitución Política; de lo contrario, se aplicarán las normas 

del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. 

De otro lado, los convenios de asociación “[t]ienen como finalidad que la 

entidad estatal, cualquiera que sea su naturaleza y orden administrativo, se 

asocien con personas jurídicas particulares para el desarrollo conjunto de 

actividades relacionadas con los cometidos y funciones asignadas a aquellas 

conforme a la Constitución y a la Ley”4. En estos convenios existen aportes 

dirigidos, especialmente, a lograr la ejecución del convenio. De todos modos, la 

entidad deberá adelantar un proceso competitivo, salvo cuando la ESAL 

comprometa recursos en dinero para la ejecución de estas actividades, en una 

proporción no inferior al 30% del valor total del convenio. El convenio de 

asociación no es conmutativo y, por tanto, la entidad no instruye al contratista 

para desarrollar los programas o actividades previstas, sino que se asocia con él 

para el cumplimiento de objetivos comunes5. 

La normativa vigente no impide que varias entidades suscriban 

conjuntamente el convenio de asociación y tampoco que dos o más ESAL pueden 

hacerlo, a través de las figuras asociativas autorizadas por la ley, por ejemplo, 

como unión temporal o como consorcio. Por un lado, al enfocarse en sujetos 

determinados, es necesario que todos los integrantes de la estructura plural sean 

entidades sin ánimo de lucro, ya que este régimen no fue diseñado para 

contratar con sociedades comerciales u otras entidades públicas. Por otra parte, 

como el artículo 96 de la Ley 489 de 1998 determina que el convenio busca el 

desarrollo conjunto de actividades en relación con los cometidos y funciones que 

la ley les asigna a las entidades estatales, lo cierto es que las funciones legales 

de las entidades estatales que suscriben conjuntamente el convenio deben 

coincidir.  

Igualmente, atendiendo a que los convenios de asociación “no estarán 

sujetos a competencia cuando la entidad sin ánimo de lucro comprometa 

 
4 Concepto del 3 de septiembre de 2019, con radicado No. 2201913000006512. 
5 Sobre la naturaleza de los convenios de asociación, se reitera lo expuesto en el concepto del 19 de 

noviembre de 2019, con radicado No. 2201913000008611. 
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recursos en dinero para la ejecución de esas actividades en una proporción no 

inferior al 30% del valor total del convenio”, las entidades deben asegurarse de 

que su contratista, es decir, las ESAL, aporte al menos el treinta por ciento del 

valor del convenio para celebrarlo directamente. Además, en atención al inciso 

2 del artículo 5 del Decreto 092 de 2017, deben asegurarse de que no haya otras 

ESAL que ofrezcan su compromiso de recursos en dinero en una proporción no 

inferior al 30% del valor total del convenio. En caso de que la entidad encuentre 

que más de una ESAL le ofrece al menos el 30% de recursos en dinero para el 

convenio de asociación, debe seleccionar objetivamente con cual asociarse. Ello 

no obsta para que puedan realizarse aportes en especie bajo la consideración de 

que éstos no inciden en la modalidad de selección aplicable. 

La noción “seleccionar de forma objetiva”, contenida en la disposición sub 

examine no puede ser entendida como una remisión total a las Leyes 80 de 1993 

y 1150 de 2007. A lo que se refiere la norma es a que la entidad estatal debe 

diseñar herramientas que permitan una comparación objetiva de las entidades 

sin ánimo de lucro para seleccionar objetivamente a aquella que tenga las 

mejores condiciones para alcanzar el resultado esperado con el proyecto de 

cooperación. Por ello, la entidad puede tomar la decisión de acudir a los procesos 

de selección de contratistas que establece el Estatuto General de Contratación 

de la Administración Pública o, incluso, al trámite que regula el inciso 2 del 

artículo 2 del Decreto 092 de 2017. 

Es importante aclarar que los negocios jurídicos que regula el Decreto 092 

de 2017 “[…] son esencialmente distintos a los contratos para la adquisición y 

aprovisionamiento de bienes, obras o servicios regulados por el estatuto de 

contratación y[, como tal,] no hacen parte del sistema de compra pública. […] 

De acuerdo con lo anterior, si la entidad estatal adquiere o se abastece de un 

bien, obra o servicio en un contrato conmutativo en el cual el proveedor es una 

[ESAL], debe aplicar el régimen contenido en las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 

2007, y no el Decreto 092 de 2017”6. Así lo consideró la Sala de Consulta y 

Servicio Civil del Consejo de Estado: 

 

“Como ya se indicó, el objeto de los contratos que autoriza el inciso 

segundo del artículo 355 Superior, se limita a la realización de actividades 

o programas de interés público que, conforme a los planes de desarrollo, 

adelanten instituciones privadas sin ánimo de lucro. Aquellos que generan 

 
6 Cfr. Concepto del 21 de agosto de 2019, dictado dentro del radicado No. 2201913000006047. 
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una contraprestación directa a favor de la entidad contratante y los que 

tienen por objeto desarrollar proyectos específicos, corresponden al giro 

normal de las funciones propias de la entidad estatal, y por lo tanto, se 

tipifican dentro de cualquiera de las modalidades de contratación de la ley 

80 de 1.993, debiendo sujetarse a los procedimientos allí previstos, en 

especial los de escogencia del contratista. 

Cuando el artículo 355 autoriza a las entidades estatales a celebrar 

contratos para “impulsar” programas y actividades de interés público, se 

refiere a los del ente privado y no a los del Estado, pues respecto de éste 

el deber constitucional es no sólo impulsarlos sino cumplirlos, conforme 

las disposiciones contractuales vigentes, como sería por ejemplo, 

contratos de prestación de servicios o de obra pública” 7. 

 

De acuerdo con lo anterior, no todas las actividades que las entidades 

estatales deben desarrollar para alcanzar sus objetivos misionales deben 

ejecutarse a través de la celebración de contratos del artículo 355 superior o 

convenios de asociación. Debe tenerse en cuenta que lo que determina la 

aplicación del Decreto 092 de 2017 no es únicamente el carácter de las ESAL 

sino el objeto del contrato o convenio que la entidad pretende adelantar. Por 

tanto, el hecho de que se trate de una entidad sin ánimo de lucro no implica que 

necesariamente deba celebrarse un contrato de colaboración o un convenio de 

asociación. Así lo reconoció la Corte Constitucional en la sentencia C-287 del 18 

de abril de 2012, en la que sostuvo lo siguiente: 

 

“Las corporaciones o asociaciones sin ánimo de lucro han sido definas por 

la doctrina como personas jurídicas que surgen de la voluntad de un grupo 

de individuos que vinculan un capital a la obtención de un fin de interés 

general o de bienestar común no lucrativo, de manera que tienen como 

finalidad propia la satisfacción de intereses públicos y sociales. 

Sin embargo, el hecho que no persigan una finalidad lucrativa, no significa 

que no desarrollen actividades que generen utilidades, lo que pasa es que 

a diferencia de las sociedades, el lucro o ganancia obtenida no se reparte 

entre sus miembros sino que se integra al patrimonio de la asociación para 

la obtención del fin deseado. Así, el elemento característico de las 

corporaciones o asociaciones sin ánimo de lucro radica, precisamente, en 

la determinación de sus miembros de desarrollar una actividad de interés 

general sin esperar a cambio repartición de utilidades en proporción a su 

aporte, ni la recuperación del mismo en el momento de su disolución o 

liquidación”. (Cursivas propias) 

 
7 Concepto del 24 de febrero de 2005, con radicado No. 1626, C.P. Dra. Gloria Duque Hernández 
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Lo anterior se justifica en que la principal característica de las ESAL es la 

ausencia de lucro, es decir, las ganancias o beneficios económicos no están 

destinados a repartirse en favor de los miembros ni de terceros, sino que 

permanecen dentro de la entidad incrementando su patrimonio. Con todo, las 

ESAL pueden participar en igualdad de condiciones en procesos de contratación 

regidos por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, 

siempre y cuando cumplan con los requisitos exigidos en los documentos del 

proceso. De esta manera, ni los contratos del artículo 355 de la Constitución 

Política ni los convenios de asociación del artículo 96 de la Ley 489 de 1998 

generan utilidades para la ESAL, pues en dicho caso se trataría de un contrato 

en el que se debe remunerar al contratista por los servicios prestados, el cual, 

por eso mismo, tiene un régimen legal distinto. 

 

ii. El Consejo de Estado, en el Auto del 6 de agosto de 2019 de la Sección 

Tercera, Subsección A, radicado No. 11001-03-26-000-2018-00113-00 

(62.003), Consejero Ponente Carlos Alberto Zambrano Barrera, estudió la 

solicitud de suspensión provisional del inciso 2 del artículo 1, literales a y c del 

artículo 2, inciso 5 del artículo 2, inciso 2 del artículo 3, inciso final del artículo 

4 y artículo 5 del Decreto 092 de 20178. Cabe precisar que las decisiones 

adoptadas en el auto indicado fueron mantenidas en su mayoría en el Auto del 

15 de marzo de 2022 de la Sala Plena del Consejo de Estado9, mediante el cual 

se resuelve el recurso de súplica frente al anterior auto que, como se explicará, 

suspendió provisionalmente varios apartes del Decreto 092 de 2017. En este 

sentido, en el último auto se levantó la suspensión provisional del inciso segundo 

del artículo 1 y del inciso segundo del artículo 3, manteniendo en lo demás la 

suspensión provisional, como se precisará a continuación.  

La primera norma que estudió el Consejo de Estado en el auto del 6 de 

agosto de 2019 fue el inciso 2 del artículo 1 del Decreto 092 de 2017, el cual 

establece que la interpretación de las expresiones que se encuentran en 

 
8 Se precisa que la suspensión provisional, de acuerdo con el artículo 231 de la Ley 1437 de 2011, es 

una medida cautelar que busca proteger y garantizar, de forma provisional, que la norma demandada no 
genere actos contrarios al ordenamiento jurídico, razón por la cual, para decretarla es necesario que la 
transgresión de las normas superiores invocadas surja de la comparación entre estas y los actos acusados o 
del estudio de las pruebas aportadas con la solicitud. 

9 CONSEJO DE ESTADO. Sala Plena. Auto del 15 de marzo de 2022. Exp. 11001-03-26-000-2018-
00113-01 (62.003). C.P. Rocío Araújo Oñate. 
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mayúsculas en el Decreto 092 de 2017 se harían de conformidad con la guía que 

expida la Agencia Nacional de Contratación Pública10. Señaló que esta 

disposición, así como el inciso segundo del artículo 3 del Decreto 092 de 201711, 

excedían la potestad reglamentaria, que estaba exclusivamente asignada al 

Presidente de la República, toda vez que la esencia de la facultad reglamentaria 

es de carácter permanente, inalienable, intransferible e irrenunciable, y el 

Presidente no la podía delegar en una entidad como la Agencia Nacional de 

Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, para que a través de una guía 

reglamentara los vacíos de un Decreto. Al respecto señaló:  

 

“En efecto, dejar espacios ‘vacíos’ para que Colombia Compra Eficiente 

defina el alcance y la interpretación de ciertas expresiones y dicte las 

‘pautas’ y ‘criterios’ para desarrollar la materia reglamentada no es otra 

cosa que delegar la reglamentación, pues materialmente se le encomienda 

a otra autoridad administrativa la labor de completar el ejercicio 

reglamentario que hizo el Gobierno Nacional o, cuando menos, se le 

encomienda la tarea de complementar una reglamentación insuficiente 

que hizo la autoridad competente, tarea que no puede ser asignada por el 

Presidente de la República a ningún otro organismo o entidad de la 

administración (distinto del Gobierno Nacional), puesto que, sin duda, 

quien estaría concurriendo materialmente en tal caso a reglamentar la 

norma constitucional sería la autoridad delegataria y no el competente 

para ello, según lo dispuesto por el constituyente”. 

 

En virtud de este análisis, el Consejo de Estado, en el auto del 9 de agosto 

de 2019 suspendió provisionalmente el inciso 2 del artículo primero y el inciso 2 

del artículo 3, lo que significaba que los contratos celebrados con entidades sin 

ánimo de lucro no tenían que aplicar la “Guía para la contratación con entidades 

privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad”, expedida por la Agencia 

Nacional de Contratación Pública–Colombia Compra Eficiente. Sin embargo, 

mediante el auto del 15 de marzo de 2022 de la Sala Plena del Consejo de 

 
10 Decreto 092 de 2017, artículo 1, inciso 2: “Para la interpretación del presente decreto, las 

expresiones aquí utilizadas con mayúscula inicial deben ser entendidas con el significado indicado en la guía 
que expida la Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente– para la aplicación del 
presente decreto”. 

11 Decreto 092 de 2017, artículo 3, inciso 2: “La Entidad Estatal debe definir en los Documentos del 

Proceso las características que debe acreditar la entidad sin ánimo de lucro. Para el efecto, deberá tomar en 
consideración las pautas y criterios establecidos en la guía que expida la Agencia Nacional de Contratación 
Pública –Colombia Compra Eficiente, la cual deberá tener en cuenta las normas de trasparencia y acceso a la 
información aplicable a las entidades privadas sin ánimo de lucro que contratan con cargo a recursos de origen 
público y las mejores prácticas en materia de prohibiciones, inhabilidades, incompatibilidades y conflictos de 
interés”. 



 
 
 

 
 

FORMATO DE RESPUESTA PQRSD 

 

Agencia Nacional de Contratación Pública                                              pág. 15              

Colombia Compra Eficiente                                                             

Dirección: Carrera 7 # 26 – 20 - Bogotá, Colombia 

Mesa de servicio: (+57) 601 7456788 
Código: CCE-REC-FM-17 V: 03 Fecha: 21-10-2025 

Estado, al que se hizo referencia en inicio de este acápite, se ordenó levantar la 

suspensión provisional del inciso segundo del artículo 1 y del inciso segundo del 

artículo 3, al considerar la Alta Corporación que: 

 

“28. Contrario a la conclusión a la que se arribó en el auto suplicado, la 

Sala observa que de la simple confrontación de la norma no se advierte, 

prima facie, que lo ordenado en el inciso segundo del artículo 1, así como 

en el inciso segundo del artículo 3 del Decreto 092 de 2017, conlleve, per 

se, la delegación de la facultad reglamentaria directa de la Constitución, 

atribuida al Gobierno nacional en el artículo 355 superior”. 

 

En armonía con lo anterior, en relación con el inciso segundo del artículo 

primero del Decreto 092 de 2017, que establece que las expresiones utilizadas 

en el decreto con mayúscula inicial deben ser entendidas con el significado 

indicado en la guía que expida la Agencia Nacional de Contratación Pública – 

Colombia Compra Eficiente, el Consejo de Estado consideró procedente levantar 

la suspensión provisional, al considerar que:  

 

“35. En esa medida determinó el Gobierno nacional que para la 

interpretación del decreto que nos ocupa, las expresiones utilizadas con 

mayúscula inicial deben ser entendidas con el significado indicado en la 

guía que expida la Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia 

Compra Eficiente– para su correspondiente aplicación, lo que implica una 

orientación tendiente a propiciar una integración normativa con 

definiciones que ya existen en el ordenamiento jurídico y que 

fundamentará la interpretación de dichas expresiones. En este orden de 

ideas, no existe habilitación a Colombia Compra Eficiente para crear 

definiciones normativas de estas expresiones, sino que de las que ya 

cuenta el ordenamiento jurídico realiza la guía. Por ello, no hay delegación 

de la competencia para crear el decreto constitucional que le compete al 

Gobierno nacional”. 

 

Además, en relación con el inciso segundo del artículo 3, que establece 

que la entidad estatal debe definir en los documentos del proceso las 

características que debe acreditar la entidad sin ánimo de lucro, para lo que 

deberá tener en consideración los criterios establecidos en la guía que expida 

Colombia Compra Eficiente, el Consejo de Estado también resolvió levantar la 

suspensión provisional, al considerar que el análisis sobre su validez se debe 

reservar para el momento en que se profiera la sentencia respectiva, pues, a su 
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juicio, no resulta evidente que se haya delegado indebidamente el ejercicio de 

la potestad reglamentaria12. 

Ahora bien, cabe precisar que mediante el auto del 15 de marzo de 2022 

de la Sala Plena del Consejo de Estado únicamente se levantó la suspensión 

provisional de las normas desarrolladas hasta este lugar, por lo que, en lo 

demás, se confirmó la decisión de suspensión provisional de los demás apartes 

del Decreto 019 de 2017 dictada en el auto del 6 de agosto de 2019, como se 

procede a explicar. 

La segunda norma que analizó el Consejo de Estado en el auto del 6 de 

agosto de 2019, fue el literal a), del artículo 2, del Decreto 092, que establece 

que únicamente se podrá contratar con entidades privadas sin ánimo de lucro 

cuando el objeto corresponda directamente con los planes de desarrollo y 

busque exclusivamente promover los derechos de personas en situación de 

debilidad manifiesta o indefensión, los derechos de las minorías, el derecho a la 

educación, el derecho a la paz, las manifestaciones artísticas, culturales, 

deportivas y de promoción de la diversidad étnica colombiana13. En relación con 

esta norma, encontró que el literal a) del artículo 2 establece dos condiciones 

contrarias al artículo 355 de la Constitución Política: primero, que el objeto tenga 

que estar “directamente” en los planes de desarrollo –nacional o territorial– 

cuando la norma constitucional establece que el objeto debe ser “acorde” con el 

plan nacional o seccional de desarrollo, lo que implica que el objeto del contrato 

 
12 En el auto del 15 de marzo de 2022 se señalaron los siguientes argumentos para levantar la 

suspensión provisional del inciso segundo del artículo 3 del Decreto 092 de 2017: “43. En suma, lo que advierte 
la Sala es que para establecer si el Gobierno nacional delegó indebidamente el ejercicio de la potestad 
reglamentaria directa de la Constitución, es necesario realizar un estudio de fondo, que es propio de la 
sentencia, pues de la literalidad de las normas confrontadas no surge que la expedición de la guía, con el 
alcance orientador y de interpretación señalado en las disposiciones demandadas, corresponda al ejercicio 
incompleto y trasladado de esa potestad, como lo razona el demandante, o si se trata de la asignación de una 
función o tarea, dentro de la amplia esfera de configuración normativa que confieren los reglamentos 
constitucionales autónomos, como lo entiende el Departamento Nacional de Planeación.  

 44. Así pues, al no evidenciarse ab initio la infracción constitucional aducida en los términos del 
artículo 231 de la Ley 1437 de 2011, no existe fundamento jurídico para suspender provisionalmente los 
efectos del inciso segundo del artículo 1 y del inciso segundo del artículo 3 del Decreto 092 de 2017. En 
consecuencia, la Sala revocará dicha medida cautelar y la negará en relación con esas disposiciones”. 
(CONSEJO DE ESTADO. Sala Plena. Auto del 15 de marzo de 2022. Exp. 11001-03-26-000-2018-00113-01 
(62.003). C.P. Rocío Araújo Oñate). 

13 Decreto 092 de 2017, Artículo 2, literal a: “Que el objeto del contrato corresponda directamente a 
programas y actividades de interés público previsto en el Plan Nacional o Seccional de Desarrollo, de acuerdo 
con el nivel de la Entidad Estatal, con los cuales esta busque exclusivamente promover los derechos de 
personas en situaciones de debilidad manifiesta o indefensión, los derechos de las minorías, el derecho a la 
educación, el derecho a la paz, las manifestaciones artísticas, culturales, deportivas y de promoción de la 
diversidad étnica colombiana”. 
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no debe estar explícitamente en el plan de desarrollo sino que se encuentre en 

armonía con este. En relación con lo anterior, el auto del Consejo de Estado 

explica que:  

 

“El aparte acusado exige que el objeto del contrato corresponda 

directamente a los programas contenidos en los diferentes planes de 

desarrollo, pero ello, así concebido, es propio de los procesos de selección 

a los que deben someterse los contratos ordinarios de la administración 

pública; al respecto, recuérdese que los contratos referidos en el 

mencionado artículo 355 no están sometidos a la lógica de los contratos 

ordinarios, pues tienen como finalidad impulsar los programas y 

actividades de interés público que desarrollen las entidades sin ánimo de 

lucro, para lo cual únicamente se exige que sean acordes con los que, a 

su vez, estén contemplados en los correspondientes planes de desarrollo”.  

 

Asimismo, el Consejo de Estado consideró que el literal a) del artículo 2, 

al establecer que los programas y actividades de interés público deben buscar la 

promoción de los derechos de personas en situaciones de debilidad manifiesta o 

de indefensión, los derechos de las minorías, el derecho a la educación, el 

derecho a la paz, las manifestaciones artísticas, culturales, deportivas y de 

promoción de la diversidad étnica colombiana, limita el ámbito de aplicación que 

establece el artículo 355 de la Constitución Política. Al respecto expresa:  

 

“Una limitación del anterior calado implica, sin duda, establecer una 

condición no prevista en la norma constitucional reglamentada. Esta 

última solo establece una restricción y es que la “causa” del contrato tenga 

como finalidad “… impulsar programas y actividades de interés público 

acordes con el plan de desarrollo”, mientras que, por su parte, la norma 

acusada limita la celebración de tales contratos a que tengan como objeto 

la promoción de las actividades enunciadas anteriormente [letra a, art. 2 

ibidem]. Si la norma constitucional restringe sólo la causa o la finalidad 

del contrato, quiere decir ello que, independientemente de su objeto, 

puede celebrarse en cualquier modalidad, siempre y cuando –claro está– 

su causa sea “acorde” con los planes de desarrollo, que es, en últimas, el 

propósito de la norma constitucional”.  

  

Así las cosas, el Consejo de Estado suspendió provisionalmente el literal 

a), por lo cual el objeto de los contratos debe ser acorde con los planes 

nacionales o seccionales de desarrollo; y no necesariamente estar previstos 

directamente en ellos. Por lo demás, no solo se pueden celebrar contratos para 

los objetos específicos señalados en el Decreto 092 de 2017. 
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El Consejo de Estado, en el auto del 6 de agosto de 2019, en tercer lugar, 

examinó el literal c) y el inciso 5 del artículo 2 del Decreto14, señalando que 

contraría la norma constitucional al condicionar que los contratos solo se pueden 

celebrar cuando no exista oferta en el mercado, sometiendo su celebración a 

que, de existir oferta, la contratación con las entidades sin ánimo de lucro 

represente la optimización de los recursos públicos en términos de eficiencia, 

eficacia, economía y manejo del riesgo, toda vez que se desconocería la 

naturaleza de las entidades sin ánimo de lucro que implica que ellas no participan 

en el mercado de bienes y servicios de la misma forma que las demás 

sociedades. En este sentido, el Consejo de Estado manifestó:  

 

“El propósito de garantizar la libre competencia en el mercado –como se 

advierte de la lectura del acto acusado– no se ajusta a la finalidad de la 

norma constitucional en cita, pues desconoce que las entidades sin ánimo 

de lucro no participan en el mercado de bienes y servicios como lo hacen 

las demás y, por la misma razón, no se les pueden aplicar las reglas de 

selección contenidas en el Estatuto General de la Contratación Pública. Las 

entidades a las cuales la norma constitucional busca apoyar son entidades 

que (i) no tienen ánimo de lucro y (ii) desarrollan programas y actividades 

de interés público con reconocida idoneidad. No son, entonces, entidades 

creadas para competir en el mercado”. 

 

Por tanto, suspendió provisionalmente el literal c) y el inciso 5º del artículo 

2 del Decreto 092 de 2017, razón por la cual los procesos de contratación con 

entidades privadas sin ánimo de lucro no quedan condicionados a la inexistencia 

de oferta en el mercado de bienes y servicios, ni a que la ESAL garantice la mejor 

oferta y la optimización de los recursos públicos. Lo anterior, en la medida que 

estas condiciones son propias de la contratación del Estatuto General de 

Contratación de la Administración Pública, no del régimen jurídico especial que 

establece el artículo 355 de la Constitución Política. 

La cuarta norma que estudió el Consejo de Estado en el auto del 6 de 

agosto de 2019 fue el inciso final del artículo 4 del Decreto 092 de 2017, el cual 

hace referencia a la posibilidad de contratar directamente cuando el objeto del 

 
14 Decreto 092 de 2017, Artículo 2, literal a: “Que no exista oferta en el mercado de los bienes, obras 

y servicios requeridos para la estrategia y política del plan de desarrollo objeto de la contratación, distinta de 
la oferta que hacen las entidades privadas sin ánimo de lucro; o que, si existe, la contratación con entidades 
privadas sin ánimo de lucro represente la optimización de los recursos públicos en términos de eficiencia, 
eficacia, economía y manejo del Riesgo. En los demás eventos, la Entidad Estatal deberá aplicar la Ley 80 de 
1993, sus modificaciones y reglamentos”. 
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contrato esté relacionado con actividades artísticas, culturales, deportivas y de 

promoción de la diversidad étnica colombiana, que únicamente pueden ejecutar 

determinadas personas jurídicas o naturales15. Para la Sala, esta norma vulnera 

el principio de igualdad, por establecer un privilegio para determinadas personas 

jurídicas o naturales que ejecutaran únicamente las actividades allí previstas, 

contratándolas sin realizar un proceso competitivo. El Consejo de Estado se 

pronunció en los siguientes términos:  

 

“Puestas así las cosas, el despacho no encuentra motivo alguno para que 

se prescinda del proceso de selección cuando se identifique que el 

programa o actividad de interés público es ofrecido por más de una 

persona –natural o jurídica– simple y llanamente porque el objeto del 

proceso de contratación corresponda a actividades artísticas, culturales, 

deportivas y de promoción de la diversidad étnica. Esta razón, por tanto, 

es suficiente para concluir que el Gobierno Nacional le otorgó un 

tratamiento privilegiado a quienes desarrollen tales actividades (artísticas, 

culturales, deportivas y de promoción de la diversidad étnica) lo cual 

resulta claramente violatorio de la igualdad que debe gobernar este tipo 

de procedimientos contractuales. No se entiende, entonces, cuál es la 

razón para que se le asigne un tratamiento distinto a la contratación con 

este tipo de actividades (artísticas, culturales, deportivas y de promoción 

a la diversidad étnica) frente a las actividades de interés público de otra 

naturaleza”.  

 

Por consiguiente, se suspendió provisionalmente el inciso final del artículo 

4 por violar el principio de igualdad, de manera que la contratación de 

actividades y programas de interés público debe realizarse a través de un 

proceso competitivo para escoger a la entidad sin ánimo de lucro. En estos 

procesos, entonces, se debe acudir a los criterios aplicables a los otros negocios 

jurídicos que regula el Decreto 092 de 2017, particularmente las exigencias del 

artículo 2 ibidem. Incluso, habría que tener en cuenta las exigencias del inciso 2 

del artículo 4 íbídem, siempre que se configuren los supuestos de aplicación de 

dicha normativa, esto es, siempre que exista más de una entidad sin ánimo de 

lucro de reconocida idoneidad. 

 
15 Decreto 092 de 2017, artículo 4: “(…) Las Entidades Estatales no están obligadas a adelantar el 

proceso competitivo previsto en este artículo cuando el objeto del Proceso de Contratación corresponde a 
actividades artísticas, culturales, deportivas y de promoción de la diversidad étnica colombiana, que solo 
pueden desarrollar determinadas personas naturales o jurídicas, condición que debe justificarse en los estudios 
y documentos previos”. 
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Por último, en quinto lugar, el Consejo de Estado en el auto del 6 de 

agosto de 2019 analizó la solicitud de suspensión del artículo 5 del Decreto 092 

de 2017, que reglamenta los convenios de asociación que prevé el artículo 96 

de la Ley 489 de 1998. Concluyó que el análisis de esta norma debe realizarse 

a profundidad para establecer si efectivamente existe una contradicción 

normativa que implique que se afectó la competencia del legislador. En 

consecuencia negó la solicitud de suspensión provisional, reservando el análisis 

sobre la legalidad de dicho artículo a la sentencia.  

La Sala Plena del Consejo de Estado en Auto del 15 de marzo de 2022 

estima que debe mantenerse la suspensión provisional del literal a) del artículo 

2 del Decreto 092 de 2017. Lo anterior en la medida que esta restringe y 

contraria la finalidad de apoyo y fomento prevista en el artículo 355 de la 

Constitución Política, pues –pese a que la norma superior no hizo diferenciación 

alguna al respecto– el decreto limita su órbita de aplicación a un catálogo de 

actividades y programas de interés público susceptibles de este mecanismo16. 

Por lo demás, respecto al inciso final del artículo 4 ibidem, el Consejo de Estado 

mantiene la medida cautelar al configurarse el cargo de violación del principio 

de igualdad. Para estos efectos, considera que: 

 

“73. […] la simple afirmación referida a que existe una relación inherente 

entre el producto del contrato y el contratista en las actividades 

exceptuadas del proceso competitivo de selección no permite concluir, 

razonablemente, que en las demás actividades de interés general aquello 

no se presente, o que, por ese simple hecho, merezcan un trato diferente.  

74. En efecto, si en otros ámbitos de actividad de interés público que 

pueden adelantar entidades privadas sin ánimo de lucro se llega a 

presentar la situación de que sólo una de ellas esté en capacidad de 

realizarla, no será factible contratar directamente con ella, puesto que no 

hace parte de las actividades enunciadas en la norma: de índole artística, 

cultural, deportiva o de promoción de la diversidad étnica”17.   

 

 
16 De esta manera, agrega que “[…] cuando el reglamento exige correspondencia directa entre los 

objetos de los contratos y las actividades y programas contenidos específicamente en los planes de desarrollo, 
excluye aquellos programas y actividades de interés público que desarrollan entidades sin ánimo de lucro y de 
reconocida idoneidad, que aun cuando acordes con los planes de desarrollo no encajan de manera precisa en 
alguna de las actividades o programas particulares contemplados en dichos planes” (Cfr. Consejo de Estado. 
Sala Plena. Auto del 15 de marzo de 2022. Exp. 62.003. C.P. Rocío Araújo Oñate). 

17 Ibidem. 
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De lo anterior se desprende que la contratación con entidades sin ánimo 

de lucro se sigue rigiendo por el Decreto 092 de 2017, salvo lo que fue objeto 

de suspensión provisional. Por lo tanto, las entidades públicas que desean 

celebrar contratos de interés público, en los términos del artículo 355 de la 

Constitución Política, deberán contratar con ESAL de reconocida idoneidad, como 

ya se dijo, realizando un proceso competitivo, y teniendo en cuenta lo siguiente: 

i) no debe condicionarse el proceso de contratación a la inexistencia de oferta 

en el mercado de bienes y servicios; ii) tampoco debe condicionarse a que la 

contratación con las ESAL garantice la optimización de los recursos públicos en 

términos de eficiencia, eficacia, economía y manejo del riesgo; iii) el objeto del 

contrato debe estar acorde con el plan nacional o seccional de desarrollo; iv) no 

puede condicionarse únicamente a que las actividades o programas 

correspondan exclusivamente a promover los derechos de personas en situación 

de debilidad manifiesta o indefensión, los derechos de las minorías, el derecho 

a la educación, el derecho a la paz, las manifestaciones artísticas, culturales, 

deportivas y de promoción de la diversidad étnica colombiana, por lo que basta 

con cumplir el anterior numeral iii); y v) el contrato no debe establecer una 

relación conmutativa en el cual haya una contraprestación directa a favor de la 

entidad, ni instrucciones precisas dadas por esta al contratista para cumplir con 

el objeto del contrato. 

Ahora, si se pretende realizar un convenio de asociación con ESAL de 

reconocida idoneidad para el cumplimiento de las funciones que la ley les asigna 

a las entidades públicas, deberá aplicarse lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 

092 de 2017. De esta manera, deben estar sujetos a competencia, salvo en 

aquellos casos en que una entidad sin ánimo de lucro comprometa recursos en 

dinero por un valor igual o superior al 30% del valor total del convenio18, y 

siempre que la entidad estatal verifique previamente que no existe ninguna otra 

entidad sin ánimo de lucro que ofrezca aportes iguales o superiores al 30%. Lo 

anterior sin perjuicio de las restricciones previstas en el artículo 33 de la Ley de 

Garantías durante el periodo preelectoral de las elecciones presidenciales para 

los procesos no competitivos. 

 
18 Decreto 1082, artículo 5: “[…] no estarán sujetos a competencia cuando la entidad sin ánimo de 

lucro comprometa recursos en dinero para la ejecución de esas actividades en una proporción no inferior al 
30% del valor total del convenio. Los recursos que compromete la entidad sin ánimo de lucro pueden ser 
propios o de cooperación internacional”. 
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Independientemente de que se trate de contratos de interés público, en 

los términos del artículo 355 de la Constitución Política, o de convenios de 

asociación del artículo 96 de la Ley 489 de 1998, en ambos negocios jurídicos 

aplica el régimen de inhabilidades e incompatibilidades de las entidades 

sometidas al Estatuto General de Contratación Pública. Al respecto, el artículo 6 

del Decreto 092 de 2017 dispone que “Las prohibiciones, inhabilidades e 

incompatibilidades establecidas en la Constitución y en las Leyes 80 de 1993, 

1150 de 2007 y 1474 de 2011, y en las normas que las modifiquen, aclaren, 

adicionen o sustituyan, o en cualquier otra norma especial, son aplicables a la 

contratación a la que hace referencia el presente decreto”. Este reglamento 

autónomo también remite a los principios de la contratación estatal y a las 

normas presupuestales –art. 7–, así como de las normas generales de la 

contratación pública excepto en lo reglamentado en dicho decreto –art. 8–. 

 

iii. Ahora bien, existen algunas disposiciones normativas que habilitan a 

diferentes Entidades Estatales para suscribir contratos o convenios en unos 

eventos en particular, como es el caso del artículo 3 de la Ley 1575 de 201219, 

sobre contratación con cuerpos de bomberos; el artículo 6 de la Ley 1551 de 

201220, en materia de convenios solidarios; o el parágrafo del artículo 8 de la 

Ley 1276 de 2009, modificado por el artículo 16 de la Ley 1850 de 2017, que se 

refiere a los convenios para el manejo de los denominados Centros Vida, Centros 

de Bienestar del Anciano y Granjas del Adulto Mayor – a los cuales hace 

referencia en su consulta.  

Algunas de estas normas remiten directamente al estatuto aplicable, como 

ocurre con el artículo 6 de la Ley 1551 de 2012, cuyo numeral 16 remite al 

 
19 “Artículo 3o. Competencias del nivel nacional y territorial. El servicio público esencial se prestará 

con fundamento en los principios de subsidiariedad, coordinación y concurrencia, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 288 de la Constitución. 

[…] 
Es obligación de los distritos, con asiento en su respectiva jurisdicción y de los municipios la prestación 

del servicio público esencial a través de los cuerpos de bomberos oficiales o mediante la celebración de 
contratos y/o convenios con los cuerpos de bomberos voluntarios. […]” [Énfasis fuera del texto]. 

20 “Artículo 6o. El artículo 3o de la Ley 136 de 1994 quedará así: 
Artículo 3o. Funciones de los municipios. Corresponde al municipio: 

[…] 
16. En concordancia con lo establecido en el artículo 355 de la Constitución Política, los municipios y 

distritos podrán celebrar convenios solidarios con: los cabildos, las autoridades y organizaciones indígenas, los 
organismos de acción comunal y demás organizaciones civiles y asociaciones residentes en el territorio, para 
el desarrollo conjunto de programas y actividades establecidas por la Ley a los municipios y distritos, acorde 
con sus planes de desarrollo”. 
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artículo 355 de la Constitución, esto es, al Decreto 092 de 2017, dado que este 

Decreto reguló ese artículo constitucional. Sin embargo, hay otras que no se 

refieren ni directa ni indirectamente al régimen contractual aplicable, como es el 

caso del referido parágrafo del artículo 8 de la Ley 1276 de 2009 –tema objeto 

del presente concepto–. 

Anteriormente, el numeral 16.1 de la versión 1 de la Circular Externa 

Única disponía lo siguiente: “El Decreto 092 de 2017 no es aplicable a las 

contrataciones que cuentan con una norma especial que las regula. A la fecha 

se han identificado algunas especiales, no obstante, es posible que las Entidades 

Estatales en el cumplimiento de sus funciones identifiquen otras adicionales”. 

Sin embargo, este aparte no se reprodujo en la versión 2, aprobada el 15 de 

julio de 2022, ni en la versión 3, aprobada el 27 de diciembre de 2023, las cuales 

no se refieren a la contratación con ESAL21. Dado que la versión 1 se encuentra 

derogada, es claro que ésta no complementa la versión 3. Por ello, con la 

derogatoria de la versión 1, cesó la obligación de la Agencia de identificar las 

dichas “normas especiales” a través de circular.  

No obstante, la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia 

Compra Eficiente ha considerado, en Conceptos como el C-078 del 25 de abril 

de 2023 y el C-203 del 21 de junio de 2023, que esas normas no contienen 

regímenes de contratación diferentes a los que dispuso la Constitución Política, 

lo que implica que los contratos o convenios a los que dichas normas se refieren 

tendrán que tramitarse teniendo en cuenta las disposiciones de alguno de los 

siguientes tres (3) regímenes de contratación: el que contiene el EGCAP, el 

régimen exceptuado que corresponde por la naturaleza de la entidad contratante 

–por ejemplo las Empresas Sociales del Estado o las instituciones educativas– o 

el que regula el Decreto 092 de 2017.  

La aplicación de esos regímenes de contratación no es facultativa, pues 

en todo caso, dependerá de la remisión que hacen estas normas a un estatuto 

en particular –si lo hacen–, así como también de las particularidades del Proceso 

de Contratación y de la naturaleza jurídica de la entidad contratante o la de la 

persona jurídica con la que las entidades pretenden contratar. En ese sentido, 

 
21 La nueva versión de la circular se encuentra en el siguiente enlace: 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_circulares/circular_externa_unica_version_3_
vf49.pdf.   

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_circulares/circular_externa_unica_version_3_vf49.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_circulares/circular_externa_unica_version_3_vf49.pdf
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el artículo 8 de la Ley 1276 de 2009 modificado por el artículo 16 de la Ley 1850 

de 2017 (vigente desde 19 de julio del año 2017) señala: 

 

“Artículo 16. Modifícase el artículo 8o de la Ley 1276 de 2009. A través del 

cual se modifica el artículo 5o de la Ley 687 de 2001, el cual quedará así: 

Artículo 8o. Modifícase el artículo 5o de la Ley 687 de 2001, el cual quedará 

así: Responsabilidad. El Gobernador o el Alcalde municipal o Distrital será 

el responsable de sus recursos recaudados por la estampilla en el 

desarrollo de los programas que se deriven de su inversión en la respectiva 

jurisdicción, dando cumplimiento a lo relacionado en su plan de desarrollo 

para el grupo poblacional al que se refiere la presente ley, y delegará en 

la dependencia competente, la ejecución de los proyectos que componen 

los Centros Vida, Centros de Bienestar del Anciano y Granjas para adulto 

mayor, creando todos los sistemas de información que permitan un 

seguimiento completo de la gestión realizada por estos. 

Parágrafo. La ejecución de los recursos en los departamentos, distritos y 

municipios se podrá realizar a través de convenios con entidades 

reconocidas para el manejo de los Centros Vida, Centros de Bienestar del 

Anciano y Granjas para adulto mayor, no obstante, estos deberán prever 

dentro de su estructura administrativa la unidad encargada de su 

seguimiento y control como estrategia de una política pública orientada a 

mejorar las condiciones de vida de las personas de tercera edad”. 

[Cursivas propias] 

 

Nótese que la norma citada autoriza a las entidades territoriales a celebrar 

“convenios con entidades reconocidas para el manejo de los Centros Vida, 

Centros de Bienestar del Anciano y Granjas para adulto mayor […]”, pero no 

establece la regulación contractual aplicable a ese tipo de convenios. Tal 

regulación tampoco se deriva de ninguno de los otros artículos de la Ley 1850 

de 2017, así como no lo hacían el artículo 5 de la Ley 687 de 2001 o el artículo 

8 de la Ley 1276 de 200922. De hecho, ninguna de estas tres (3) leyes reguló la 

materia, omisión que se explica en el hecho que dichas normas regulan la 

“estampilla pro-dotación y funcionamiento de los Centros de Bienestar del 

Anciano, instituciones y centros de vida para la tercera edad”, aspecto 

sustancialmente distinto de las normas que regulan la contratación con el 

Estado23. 

 
22 Estas normas hacen parte de los antecedentes legislativos de la norma en comento, así como 

también la Ley 48 de 1986. 
23 Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente. Concepto C-078 del 25 de 

abril de 2023 
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Teniendo en cuenta la ausencia de regulación en las Leyes 687 de 2001, 

1276 de 2009 y 1850 de 2017, y de acuerdo a las consideraciones expuestas en 

párrafos precedentes, la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia 

Compra Eficiente, en Conceptos como el C-078 del 25 de abril de 2023 y el C-

203 del 21 de junio de 2023, ha señalado que los convenios a los que se refieren 

las tres (3) normas mencionadas anteriormente, están regulados por el EGCAP 

y, eventualmente, por las disposiciones especiales contenidas en el Decreto 092 

del 2017. Lo anterior, siempre que el convenio sea suscrito con una ESAL y 

únicamente si se cumplen los otros requisitos que se derivan del contenido de 

dicho Decreto, entre ellos, que no se genere una contraprestación directa a favor 

de la Entidad Estatal y tampoco una relación conmutativa entre esta y la ESAL; 

así como también que el negocio jurídico tenga como objeto “impulsar 

programas y actividades de interés público de acuerdo con el Plan Nacional o los 

planes seccionales de Desarrollo, en los términos del artículo 355 de la 

Constitución Política”24. 

Al respecto, la Agencia Nacional de Contratación Pública considera 

necesario hacer dos (2) precisiones: en primer lugar, que los convenios referidos 

en las tres normas sub-lite no podrán regularse por las disposiciones de los 

regímenes exceptuados del EGCAP, pues dichos convenios son suscritos por 

entidades territoriales únicamente, particularmente, los departamentos, los 

distritos y los municipios25. Lo anterior debido a su competencia frente a la 

ejecución de los recursos de la estampilla enunciada en los párrafos precedentes, 

autoridades que se denominan “entidades estatales” para los fines de la 

contratación estatal, y cuyos procesos contractuales son regulados por el EGCAP, 

según los artículos 1 y 2 de la Ley 80 de 199326.  

 
24 Artículo 1 Decreto 092 de 2017. 
25 Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente. Concepto C-078 del 25 de 

abril de 2023. 
26 Ley 80 de 1993. “Artículo 1o. Del objeto. La presente ley tiene por objeto disponer las reglas y 

principios que rigen los contratos de las entidades estatales”. 
“Artículo 2o. De la definición de Entidades, Servidores y Servicios Públicos. Para los solos efectos de 

esta ley: 
1o. Se denominan entidades estatales: 
a) La Nación, las regiones, los departamentos, las provincias, el distrito capital y los distritos 

especiales, las áreas metropolitanas, las asociaciones de municipios, los territorios indígenas y los municipios; 
los establecimientos públicos, las empresas industriales y comerciales del Estado, las sociedades de economía 
mixta en las que el Estado tenga participación superior al cincuenta por ciento (50%), así como las entidades 
descentralizadas indirectas y las demás personas jurídicas en las que exista dicha participación pública 
mayoritaria, cualquiera sea la denominación que ellas adopten, en todos los órdenes y niveles. […]” (Énfasis 
fuera del texto). 
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En segundo lugar, el Decreto 092 de 2017 también puede aplicarse a los 

convenios regulados por el artículo 5 de la Ley 687 de 2001, modificado por el 

artículo 8 de la Ley 1276 de 2009 y, posteriormente, por el artículo 16 de la Ley 

1850 de 2017. En efecto, la aplicación de aquel Decreto resulta procedente y 

también necesaria, en aquellos eventos en los que el convenio se celebra con 

una ESAL. Es de resaltar que las tres (3) normas mencionadas no contienen 

ninguna regulación procesal o sustantiva en materia de contratación estatal, 

esto es, no establecen las disposiciones que habrían de tenerse en cuenta en el 

trámite de contratación.  

Aunado a lo anterior, el Ministerio de Salud y de la Protección Social, en 

documento sin fecha denominado “Orientaciones a las entidades territoriales 

para la aplicación de la Ley 1276 de 2009 y normas complementarias sobre la 

Estampilla para el Bienestar del Adulto Mayor”, refiriéndose al régimen de 

contratación resaltó lo siguiente: 

 

“Los centros vida a que se refiere la Ley 1276 son de naturaleza pública, 

de creación distrital y municipal, razón por la cual la norma establece que 

una vez creados, la administración puede celebrar convenios para su 

manejo con entidades con experiencia en la materia, en cuyo caso debe 

efectuar el seguimiento y evaluación de los servicios prestados, a través 

de la instancia especialmente creada para esta función dentro de la 

estructura municipal (Parágrafo del art. 8º de la Ley 1276/09). Estos 

convenios se rigen por la normatividad contractual vigente” 27. (Cursivas 

propias) 

 

En ese orden de ideas, los convenios sub examine están regulados, 

entonces, por el EGCAP o, eventualmente, por el Decreto 092 de 2018, siendo 

la aplicación del primero la regla general, mientras que la de este último la 

excepción, dentro de los parámetros que pasarán a explicarse a continuación: 

 

i) Los procedimientos contractuales mediante los cuales las entidades 

ejecutan recursos públicos y satisfacen el interés general deben regirse 

por la normativa de contratación pública –Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 

2007, Decreto 1082 de 2015 y normas complementarias–, que contiene 

 
27 Documento suscrito por la Oficina de Promoción Social del Ministerio de Salud y de la Protección 

Social. Documento disponible para consulta en (consultado el 13 de julio de 2020): 
https://www.minsalud.gov.co/Documentos%20y%20Publicaciones/Alcances%20de%20la%20Ley%201276
%20de%202009.pdf  

https://www.minsalud.gov.co/Documentos%20y%20Publicaciones/Alcances%20de%20la%20Ley%201276%20de%202009.pdf
https://www.minsalud.gov.co/Documentos%20y%20Publicaciones/Alcances%20de%20la%20Ley%201276%20de%202009.pdf
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los principios, reglas y procedimientos que rigen los contratos de las 

Entidades Estatales. Como se explicó, el EGCAP se aplica a las Entidades 

Estatales relacionadas en el artículo 2 del Decreto 092 de 2017 y demás 

normas que lo complementan, dentro de las cuales se encuentran 

mencionados los departamentos, distritos y municipios.  

 

En aplicación del EGCAP, los procedimientos de contratación se 

estructuran a partir de las modalidades de selección, y al hacer una 

revisión de las normas citadas se observa que contienen los 

procedimientos para adelantarlas y las reglas de cada modalidad: licitación 

pública, selección abreviada, concurso de méritos, contratación directa y 

mínima cuantía28.  

 

Ahora bien, la determinación de la modalidad de selección del contratista 

para el caso de los convenios regulados en el parágrafo del artículo 16 de 

la Ley 1850 de 2017, que modificó el artículo 8 de la Ley 1276 de 2010, 

depende de las particularidades del caso, entre las que se resaltan la 

cuantía del contrato y el objeto del mismo, siendo una decisión que, en 

todo caso, le corresponde a la entidad contratante de manera autónoma, 

con apego a las directrices que establecen las Leyes 80 de 1993 y 1150 

de 2007, así como las que contiene el Decreto 1082 de 2015, entre otras 

normas complementarias y reglamentarias. 

 

Lo anterior, claro está, cuando no se trate de un convenio 

interadministrativo, pues para este caso la modalidad es la contratación 

directa, de acuerdo con lo que establece el artículo 2.2.1.2.1.4.4 del 

Decreto 1082 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto único 

reglamentario del sector administrativo de planeación nacional”29.  

 
28 Ley 1150 de 2007: “Artículo 2. De las modalidades de selección. La escogencia del contratista se 

efectuará con arreglo a las modalidades de selección de licitación pública, selección abreviada, concurso de 
méritos y contratación directa [...]”. 

29 Decreto 1082 de 2015: “Artículo 2.2.1.2.1.4.4. Convenios o contratos interadministrativos. La 
modalidad de selección para la contratación entre Entidades Estatales es la contratación directa; y en 
consecuencia, le es aplicable lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.4.1 del presente decreto. 
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En todo caso, hay que tener en cuenta que un contrato o convenio 

interadministrativo no está determinado por la modalidad de selección 

utilizada para celebrarlo. La Ley 1150 de 2007 establece que pueden 

celebrarse directamente, siempre que las obligaciones derivadas del 

mismo tengan relación directa con el objeto de la entidad ejecutora, 

señalado en la ley o en sus reglamentos, a menos que, según las 

excepciones previstas en dicha Ley, deba adelantarse un procedimiento 

amplio30. Nótese que, en este caso, lo que cambia es la modalidad de 

selección y no la naturaleza de contrato interadministrativo. 

 

Si bien es cierto que los contratos o convenios interadministrativos están 

previstos en la Ley 80 de 1993, en la Ley 1150 de 2007 y en el Decreto 

1082 de 2015, también lo es que esto no quiere decir que solo puedan 

celebrarse entre Entidades Estatales que apliquen el régimen de 

contratación allí previsto. Lo anterior por cuanto una Entidad Estatal de 

Ley 80 de 1993 puede celebrar esta clase de convenios con una Entidad 

Estatal de régimen especial y no por ello dejará de ser un contrato o 

convenio interadministrativo, caso en el cual su ejecución estará sometida 

a la Ley 80 de 199331. 

 

En ese sentido, los convenios interadministrativos se caracterizan por los 

sujetos que intervienen y por la modalidad de selección que la ley permite 

aplicar para su celebración, pues comporta un grado de excepcionalidad 

 
Cuando la totalidad del presupuesto de una Entidad Estatal hace parte del presupuesto de otra con 

ocasión de un convenio o contrato interadministrativo, el monto del presupuesto de la primera deberá 
deducirse del presupuesto de la segunda para determinar la capacidad contractual de las Entidades Estatales”. 

30 Ley 1150 de 2007: “Artículo 2, numeral 4, literal c. […] Se exceptúan los contratos de obra, 
suministro, prestación de servicios de evaluación de conformidad respecto de las normas o reglamentos 
técnicos, encargos fiduciarios y fiducia pública cuando las instituciones de educación superior públicas o las 
Sociedades de Economía Mixta con participación mayoritaria del Estado, o las personas jurídicas sin ánimo de 
lucro conformadas por la asociación de entidades públicas, o las federaciones de entidades territoriales sean 

las ejecutoras. Estos contratos podrán ser ejecutados por las mismas, siempre que participen en procesos de 
licitación pública o contratación abreviada de acuerdo con lo dispuesto por los numerales 1 y 2 del presente 
artículo”. 

 
31 Ley 1150 de 2007, artículo 2, literal 4, numeral c, modificada por el artículo 92 de la Ley 1474 de 

2011. 
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frente a las demás tipologías contractuales, donde los sujetos no están 

restringidos a una cualificación particular y aplican otras modalidades de 

selección. Por regla general, el EGCAP establece la contratación directa 

como la modalidad de selección aplicable para la celebración de los 

contratos interadministrativos.  

 

ii) El artículo 355 de la Constitución Política prohíbe a las ramas y órganos 

del poder público decretar auxilios o donaciones en favor de personas 

naturales o jurídicas. Igualmente, establece que las entidades del orden 

nacional, departamental, distrital y municipal podrán, con sus propios 

recursos, contratar con ESAL con el fin de impulsar programas y 

actividades de interés público acordes con el plan nacional y los planes 

seccionales de desarrollo32. 

 

Por otra parte, la Ley 489 de 1998, en el artículo 96, permite a las 

Entidades Públicas en general, es decir, cualquiera sea su naturaleza y 

orden administrativo, asociarse con personas jurídicas particulares, 

mediante la celebración de convenios de asociación o la creación de 

personas jurídicas33. Ambas figuras tienen como fin desarrollar 

conjuntamente actividades relacionadas con los cometidos y funciones 

legales asignadas a la entidad. 

 

Por otra parte, es importante señalar que, de conformidad con el artículo 

3 de la Ley 1276 de 2009, las Asambleas Departamentales y los Concejos 

Distritales y Municipales se encuentran habilitados para emitir la 

 
32 Sobre esta norma consultar los conceptos del 8 de octubre de 2019, con radicado 

2201913000007532, y del 20 de diciembre de 2019, cuyo radicado es el No. 4201913000008240. 
33 “Articulo 96. Constitución de asociaciones y fundaciones para el cumplimiento de las actividades 

propias de las entidades públicas con participación de particulares. Las entidades estatales, cualquiera sea su 
naturaleza y orden administrativo podrán, con la observancia de los principios señalados en el artículo 209 de 
la Constitución, asociarse con personas jurídicas particulares, mediante la celebración de convenios de 

asociación o la creación de personas jurídicas, para el desarrollo conjunto de actividades en relación con los 
cometidos y funciones que les asigna a aquéllas la ley. 

Los convenios de asociación a que se refiere el presente artículo se celebrarán de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 355 de la Constitución Política, en ellos se determinará con precisión su objeto, término, 
obligaciones de las partes, aportes, coordinación y todos aquellos aspectos que se consideren pertinentes”. 
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“Estampilla para el bienestar del Adulto Mayor”, como recurso de 

obligatorio recaudo para contribuir a la construcción, instalación, 

adecuación, dotación, funcionamiento y desarrollo de programas de 

prevención y promoción de los Centros de Bienestar del Anciano y Centros 

de Vida para la Tercera Edad, en sus respectivas entidades territoriales. A 

su turno, sobre la destinación del producto de dichos recursos, el precitado 

artículo dispone lo siguiente: “[e]l producto de dichos recursos se 

destinará, como mínimo, en un 70% para la financiación de los Centros 

Vida, de acuerdo con las definiciones de la presente ley; y el 30% restante, 

a la dotación y funcionamiento de los Centros de Bienestar del Anciano, 

sin perjuicio de los recursos adicionales que puedan gestionarse a través 

del sector privado y la cooperación internacional". 

 

De igual forma, el recaudo de la estampilla de cada Administración 

Departamental será distribuido en los distritos y municipios de su 

jurisdicción, en proporción directa al número de adulto mayores de los 

niveles I y II del Sisbén que se atiendan en los centros de vida y en los 

centros de bienestar del anciano en los entes Distritales o Municipales.  

 

Finalmente, i) conforme al artículo 5 de la Ley 1276 de 2009, el recaudo 

de la estampilla en cuestión será aplicado, en su totalidad, a la dotación y 

funcionamiento de los Centros de Bienestar del Anciano y de los Centros 

de Vida para la Tercera Edad, en la respectiva jurisdicción, y ii) de acuerdo 

con el artículo 9 ídem, en el Acuerdo del Concejo municipal o distrital, en 

donde se establezca la creación de la estampilla, se adoptarán las 

definiciones de Centros Vida, anteriormente contempladas, y se 

establecerán aquellos servicios que como mínimo, se garantizarán a la 

población objetivo, de acuerdo con los recursos a recaudar y el censo de 

beneficiarios. 

 

iv. Al margen de la explicación precedente debe advertirse que el análisis 

requerido para calificar conductas con presunta incidencia disciplinaria debe ser 

realizado por quienes tengan interés en ello, de acuerdo con lo explicado la 

aclaración preliminar del presente oficio. De esta manera, las afirmaciones aquí 
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realizadas no pueden ser interpretadas como juicios de valor sobre 

circunstancias concretas relacionadas con los hechos del expediente disciplinario 

que motivan la consulta. Por lo anterior, previo concepto de sus asesores, la 

solución de situaciones particulares corresponde a los interesados adoptar la 

decisión correspondiente y, en caso de conflicto, a las autoridades judiciales. 

Dentro de este marco, el órgano disciplinario definirá en cada caso 

concreto lo relacionado con la tipicidad de las conductas investigadas en el 

expediente IUC-D-2025-4131077. Dado que sólo tiene a cargo la interpretación 

abstracta de las normas del sistema de compras y contratación pública, la 

Agencia no puede definir un criterio universal y absoluto, sino que brinda 

elementos de carácter general para que los partícipes del sistema de compras y 

contratación pública adopten la decisión que corresponda, lo cual es acorde con 

el principio de juridicidad. Así, cada entidad definirá la forma de adelantar su 

gestión contractual, sin que sea atribución de Colombia Compra Eficiente validar 

sus actuaciones frente a las autoridades que cumplen funciones de control y 

vigilancia. 

  

IV.Referencias normativas: 

 

• Constitución Política de 1991, artículo 355. 

• Ley 80 de 1993, artículos 1 y 2. 

• Ley 489 de 1998, artículo 96. 

• Ley 687 de 2001, artículo 5. 

• Ley 1150 de 2007, artículo 2. 

• Ley 1276 de 2009, artículos 3, 5, 8 y 9. 

• Ley 1551 de 2012, artículo 6. 

• Ley 1575 de 2012, artículo 3. 

• Ley 1850 de 2017, artículo 16. 

• Decreto 092 de 2017, artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8. 

• Decreto 1082 de 2015, artículo 2.2.1.2.1.4.4.  

 

V.Doctrina de la Agencia Nacional de Contratación Pública: 
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Esta Subdirección se ha pronunciado sobre el régimen contractual de las ESAL 

con fundamento en el Decreto 092 de 2017 en los Conceptos 

4201912000008310 del 26 de diciembre de 2019, 4201912000007899 del 27 

de diciembre de 2019, 4201912000007901 del 27 de diciembre de 2019, C-070 

04 de marzo de 2020, C-094 del 04 de marzo de 2020, C-086 del 16 de marzo 

de 2020, C-101 del 16 de marzo de 2020, C-228 del 17 de marzo de 2020, C-

014 del 24 de marzo de 2020, C-215 de 31 de marzo de 2020, C-223 del 29 de 

abril de 2020, C-416 del 30 junio de 2020, C-447 del 27 de julio de 2020, C-513 

del 30 de julio de 2020, C-483 del 06 de agosto de 2020, C-579 del 4 de 

septiembre de 2020, C-594 del 7 de septiembre de 2020, C-670 del 22 de 

noviembre de 2020, C-689 del 1 de diciembre de 2020, C-724 de 14 de 

diciembre de 2020, C-749 del 23 de diciembre de 2020, C-758 del 04 de enero 

de 2021, C-806 de 8 de febrero de 2021, C-364 de 26 de julio de 2021, C-379 

de 20 de julio de 2021, C-537 del 27 de septiembre de 2021,  C-021 del 22 de 

febrero de 2022, C-236 del 27 de abril de 2022, C-273 del 6 de mayo de 2022, 

C-274 del 6 de mayo de 2022, C-291 del 18 de mayo de 2022, C-331 del 24 de 

mayo de 2022, C-477 del 26 de julio de 2022, C-550 del 31 de agosto de 2022, 

C-560 del 7 de septiembre de 2022, C-624 del 28 de septiembre de 2022, C-

771 del 30 de diciembre de 2022, C-853 del 9 de diciembre de 2022, C-078 del 

25 de abril de 2023, C-203 del 21 de junio de 2023, C-351 del 6 de octubre de 

2023, C-054 del 24 de abril de 2024, C-064 del 24 de abril de 2024, C-080 del 

7 de mayo de 2024, C-281 del 29 de octubre de 2024, C-937 del 9 de diciembre 

de 2024, C-957 del 17 de diciembre de 2024, C-967 del 1˚ de agosto de 2025 

y C-1273 del 25 de septiembre de 2025. Este y otros conceptos se encuentran 

disponibles para consulta en el Sistema de Relatoría de la Agencia, en el cual 

también podrás encontrar jurisprudencia del Consejo de Estado, laudos 

arbitrales y la normativa de la contratación concordada con la doctrina de la 

Subdirección de Gestión Contractual. Accede a través del siguiente enlace: 

https://relatoria.colombiacompra.gov.co/.  

 

Te informamos que ya se encuentra disponible la Guía de lineamientos de 

transparencia y selección objetiva para el departamento de La Guajira – 

Objetivo sexto constitucional de la Sentencia T-302 del 2017. Esta Guía 

se expedide en el marco del cumplimiento de la orden proferida por la Honorable 

Corte Constitucional en la Sentencia T-302 del 2017. Con su implementación se 

https://relatoria.colombiacompra.gov.co/
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busca contribuir a la superación del Estado de Cosas Inconstitucional declarado 

por la situación de vulneración masiva y recurrente de los derechos 

fundamentales de los niños y de las niñas del Pueblo Wayúu. Puede consultar la 

guía en el siguiente enlace: Guía de lineamientos de transparencia y selección 

objetiva para el departamento de La Guajira – Objetivo sexto constitucional de 

la Sentencia T-302 del 2017".     

 

Aprovechamos la oportunidad de manifestar la entera disposición de la Agencia 

Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente– para atender las 

peticiones o solicitudes, así como para brindar el apoyo que se requiera en el 

marco de nuestras funciones a través de nuestros diferentes canales de 

atención:  

 

• Línea nacional gratuita o servicio a la ciudadanía (Mesa de servicio): 

01800 0520808 
• Línea en Bogotá (Mesa de servicio):+57 601 7456788 

• Correo de radicación de correspondencia: 

ventanilladeradicacion@colombiacompra.gov.co 

• Formulario web para PQRSD: 

https://www.colombiacompra.gov.co/pqrsd/informacion-importante-

antes-de-formular-una-pqrsd 

 
Evalúa el servicio que ofrece la Agencia por el canal de atención de PQRSD en 
el siguiente enlace :https://forms.office.com/r/pPHyWVs2SZ .¡Ayúdanos a 

mejorar porque el compromiso es de todos! 
 

Por último, lo invitamos a seguirnos en las redes sociales en las cuales se difunde 
información institucional:  
 

Twitter: @colombiacompra  
Facebook: ColombiaCompraEficiente 

LinkedIn: Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente 
Instagram: @colombiacompraeficiente_cce 
 

Este concepto tiene el alcance previsto en el artículo 28 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y las 

expresiones aquí utilizadas con mayúscula inicial deben ser entendidas con el 

significado que les otorga el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015. De 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fwp-content%2Fuploads%2F2025%2F05%2FGUIA-DE-LINEAMIENTOS-DE-TRANSPARENCIA-Y-SELECCION-OBJETIVA-1.0.pdf&data=05%7C02%7Calejandro.sarmiento%40colombiacompra.gov.co%7Ca6218c48ccc04b19a61108dd97aecc6f%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638833499204031869%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=BNPGPGRZZPHN9b0zJi5VJtxyBM8%2Fb8kWxn04BiZ%2ByF4%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fwp-content%2Fuploads%2F2025%2F05%2FGUIA-DE-LINEAMIENTOS-DE-TRANSPARENCIA-Y-SELECCION-OBJETIVA-1.0.pdf&data=05%7C02%7Calejandro.sarmiento%40colombiacompra.gov.co%7Ca6218c48ccc04b19a61108dd97aecc6f%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638833499204031869%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=BNPGPGRZZPHN9b0zJi5VJtxyBM8%2Fb8kWxn04BiZ%2ByF4%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fwp-content%2Fuploads%2F2025%2F05%2FGUIA-DE-LINEAMIENTOS-DE-TRANSPARENCIA-Y-SELECCION-OBJETIVA-1.0.pdf&data=05%7C02%7Calejandro.sarmiento%40colombiacompra.gov.co%7Ca6218c48ccc04b19a61108dd97aecc6f%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638833499204031869%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=BNPGPGRZZPHN9b0zJi5VJtxyBM8%2Fb8kWxn04BiZ%2ByF4%3D&reserved=0
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acuerdo con el inciso 3 del artículo 226 del Código General del Proceso, aplicable 

en concordancia con el artículo 177 de la Ley 1952 de 2019, el presente oficio 

no tiene el valor de un dictamen pericial, pues versa sobre puntos de derecho. 

En consecuencia, lo decidido en torno al proceso disciplinario del expediente IUC-

D-2025-4131077 es responsabilidad única y exclusiva de la Procuraduría 

Provincial de Instrucción de Vélez. 

 

Atentamente,  

 

Elaboró: 
Juan David Montoya Penagos 
Contratista de la Subdirección de Gestión Contractual 

Revisó: 
Alejandro Sarmiento Cantillo 
Gestor T1 ‒ 15 de la Subdirección de Gestión Contractual  

Aprobó: 
Carolina Quintero Gacharná 
Subdirectora de Gestión Contractual ANCP – CCE 

 
 


